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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el doce de octubre de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 08807/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular de forma anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Xonacatlán en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]En fecha dos de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00138/XONACAT/IP/2022, requirió, lo siguiente:

“Copia en versión pública de los recibos de pago o nomina de los trabajadores del Ayuntamiento, Directores, Subdirectores, Coordinadores, Auxiliares y Personal Operativo desde Enero de 2022 hasta la fecha de ingreso de la solicitud. Lista de los servidores públicos que ingresaron a laborar al Ayuntamiento desde Enero de 2022 hasta la fecha, sueldo mensual bruto, y neto. Nombramiento del C. Ricardo García Becerril, puesto que desempeña, forma de pago, tipo de plaza que ocupa, horario de labores. Nombramiento del C. Emmanuel Uriel Flores Gutiérrez, puesto que desempeña, forma de pago, tipo de plaza que ocupa, horario de labores.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

[bookmark: _GoBack]II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX no se advierte turno de requerimiento alguno realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia al servidor público habilitado que estimara competente, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha once de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los términos siguientes: 
“Con fundamento en el artículo 50, 51, 52, 53 fracción II y V, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da contestación al particular, anexando el OFICIO DE RESPUESTA XON/UT/0260/2022, SIGNADO POR EL C. NADAB ARENAS SOSA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE XONACATLÁN.”(Sic)

Adjuntando el documento denominado “respuesta 138.pdf” de cuyo contenido se aprecia el oficio número XON/UT/0260/2022 firmado en fecha once de mayo de dos mil veintidós por el Titular de la Unidad de Transparencia quien refiere que  la información solicitada, excede la cantidad 2000 fojas, por lo cual se pone a disposición del particular  para consulta directa en sus instalaciones. 

IV.  Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintitrés de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 08807/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“La respuesta del sujeto obligado al poner a disposición la información de manera directa al ciudadano.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“El derecho de acceso a la información es un derecho humano de buscar, difundir, investigar, recibir y solicitar información pública sin la necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico; de lo anterior, el Sujeto Obligado esta lacerando al poner a disposición de manera directa, así mismo, no precisa el número exacto de las páginas por lo que esto no implica que no se haga entrega de la información; así mismo, la Ley de Transparencia contempla que una de las obligaciones comunes para los sujetos obligados es el publicar la remuneración bruta y neta de los servidores públicos, misma que del Presidente Municipal , Síndico, Regidores, Directores, Coordinadores, Subdirectores y de personal operativo del Ayuntamiento no se publica en el sistema Ipomex. Por último, la modalidad de entrega de información solicitada , es a través del sistema Saimex, misma que el sujeto obligado no respeta. Por otro lado, los nombramientos solicitados, labores realizadas, forma de pago, etc. de los dos servidores públicos señalados, la Unidad de Transparencia, no indica si también, sobrepasa sus capacidades técnicas y administrativas y si ese procesamiento de información, rebasa 2000, páginas. Por lo que la respuesta a la solicitud es ambigua y viola de manera categórica el derecho de acceso a la información del solicitante..”(sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.


a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran.  

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió el documento de nombre Manifestaciones a solicitud 138.pdf  de cuyo contenido se advierte el Informe Justificado firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien se pronuncia sobre las manifestaciones del particular indicando que las fracciones del portal de IPOMEX se encuentra en proceso de actualización. 

Asimismo señala que la información solicitada corresponde a un aproximado de 484 trabajadores, en un periodo de 10 quincenas, lo que asciende a la cantidad de 4840 fojas que se deben localizar, testar y poner a disposición del Comité de Transparencia.  

c) De la ampliación 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En fecha once de julio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.nopnai2ha9a]Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Requerimiento de información adicional 
En fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, solicitando aportara mayores elementos para fundar y motivar de forma adecuada el cambio de modalidad referido en respuesta. 

Posteriormente en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós se recibieron por correo dos documentos, el primero de ellos de nombre Oficio de Tesoreria.pdf de cuyo contenido se advierte el Oficio número XON/TM/0493/2022  firmado por el Tesorero Municipal en fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, en el que refiere que el Titular de la Unidad de Transparencia es la única persona adscrita a la Unidad. 
 
El segundo de ellos denominado Acta de Comitè … Transparencia.pdf, mismo que contiene al Acta de la Décima Sesión Extraordinaria  del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó el cambio de modalidad a consulta directa de la información solicitada. 

e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha once de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día once de de mayo de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al  RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del doce de mayo al uno de junio de dos mil veintidós. Sin contemplar en el cómputo los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.p48h4hnhg60k]
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación, el día  veintitrés de mayo de la anualidad y por tanto su interposición se considera oportuna.  

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del  RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre completo de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia es importante precisar que, EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
1. Recibos de nómina de los trabajadores del Ayuntamiento, Directores, Subdirectores, Coordinadores, Auxiliares y Personal Operativo desde Enero de 2022 hasta la fecha de ingreso de la solicitud
2. Lista de los servidores públicos que ingresaron a laborar al Ayuntamiento desde Enero de 2022 hasta la fecha, sueldo mensual bruto, y neto. 
3. De los ciudadanos Ricardo García Becerril y Emmanuel Uriel Flores Gutiérrez, puesto que desempeñan, forma de pago, tipo de plaza que ocupan y horario de labores. 

Atento a lo anterior EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta, adjuntando el documento denominado “respuesta 138.pdf” de cuyo contenido se aprecia el oficio número XON/UT/0260/2022 firmado en fecha once de mayo de dos mil veintidós por el Titular de la Unidad de Transparencia quien refiere que  la información solicitada, excede la cantidad 2000 fojas, por lo cual se pone a disposición del particular  para consulta directa en sus instalaciones.

Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, en el que se queja del cambio de modalidad realizado por EL SUJETO OBLIGADO indicando que no se justifica dicho cambio. Lo cual, en consecuencia, actualiza las hipótesis de procedibilidad prevista en la fracción VIII, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:
“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del Recurso de Revisión, el cambio de modalidad a consulta directa, por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que se actualiza en el caso en concreto.  

De tal manera es importante referir, que EL RECURRENTE al momento de presentar la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión que nos ocupa, eligió como modalidad de entrega Vía SAIMEX, como se aprecia de la imagen que se inserta a continuación:
[image: ]
Así bien, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en este caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y en respuesta únicamente indicó que la información excede la cantidad de dos mil fojas por lo que se ponía a disposición del particular como se puede apreciar a de la captura de pantalla que se inserta a continuación: 
[image: ] 
De la imagen se advierte que EL SUJETO OBLIGADO manifestó un caso de imposibilidad técnica y administrativa, para determinar cambiar la modalidad de entrega,  sin embargo, de la información remitida en respuesta no se acreditó que la información solicitada excediera las capacidades tanto administrativas respecto de su unidad como técnicas, en lo relativo al sistema electrónico (SAIMEX), al cual se debe cargar dicha información para ser entregada. 


Posteriormente, una vez abierta la etapa de manifestaciones remitió el documento de nombre Manifestaciones a solicitud 138.pdf  de cuyo contenido se advierte el Informe Justificado firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien se pronuncia sobre las manifestaciones del particular indicando que las fracciones del portal de IPOMEX se encuentran en proceso de actualización. 

Asimismo señala que la información solicitada corresponde a un aproximado de 484 trabajadores, en un periodo de 10 quincenas, lo que asciende a la cantidad de 4840 fojas que se deben localizar, testar y poner a disposición del Comité de Transparencia.

En tal sentido, se observa que EL SUJETO OBLIGADO pretende sustentar el cambio de modalidad en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 158.
De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece que el cambio de modalidad es de forma excepcional, que sólo tendrá lugar cuando lo inicialmente solicitado implique que la dependencia o entidad deba hacer un análisis, estudio o procesamiento de datos para cuya realización no tenga las suficientes capacidades técnicas de cumplir en tiempo señalado por la normatividad, para emitir su respectiva respuesta y mediante dichas excepciones se podrá poner a disposición la información en las instalaciones del SUJETO OBLIGADO, en términos del ordinal 158 citado con anterioridad.

Siendo importante referir que tanto de la respuesta proporcionada, así como del Informe Justificado remitidos por EL SUJETO OBLIGADO, no se puede determinar si dicha cantidad de hojas corresponde a toda la información solicitada o únicamente a los recibos de nómina. 

Por lo anterior, y efecto de mejor proveer, esta Ponencia hizo un requerimiento de información adicional en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós. Posteriormente en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, se recibieron por correo dos documentos, el primero de ellos de nombre Oficio de Tesoreria.pdf de cuyo contenido se advierte el Oficio número XON/TM/0493/2022  firmado por el Tesorero Municipal en fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, en el que refiere que el Titular de la Unidad de Transparencia es la única persona adscrita a la Unidad. Se inserta captura de pantalla para mayor referencia: 
[image: ]

El segundo de ellos denominado Acta de Comité … Transparencia.pdf, mismo que contiene al Acta de la Décima Sesión Extraordinaria  del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó el cambio de modalidad a consulta directa de la información solicitada. Tal y como se advierte de las imágenes que se insertan a continuación: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
 
Del Acta antes referida, se observa que parte de la información solicitada asciende a la cantidad de 4840 fojas, aunado al hecho de que la Unidad de Transparencia actualmente  se encuentra dentro del proceso de Verificación oficiosa del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección a Datos Personales, por lo que no cuenta con la capacidad de dar respuesta a la solicitud mediante el sistema en el tiempo requerido 

Asimismo del Oficio firmado por el Titular de la Tesorería Municipal, se advierte que la Unidad de Transparencia no cuenta con la capacidad administrativa para procesar la información solicitada, ya que a ella únicamente se encuentra adscrito el Titular de la Unidad 

Por otra parte, este Instituto considera que la cantidad de información que da cuenta de lo solicitado, necesita un análisis, procesamiento y estudio ya que la cantidad de hojas referida es relativa solo a los recibos de nómina; sin embargo, la información solicitada abarca lista de personal, nombramientos, entre otros. 

En ese contexto, cabe recordar que el artículo 158 de la Ley de la materia, dispone que cuando la información implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, deberá poner la información a disposición del Solicitante en consulta directa.
Siendo esta una causa legalmente establecida por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 164, que versa de la siguiente forma: 

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)

No obstante, se advierte que el SUJETO OBLIGADO le otorgó a la solicitante un periodo del dieciséis a veinte de mayo de la anualidad para llevarse a cabo la consulta directa; lo que fue restrictivo en cuanto al tiempo de consulta de la información, además que dicho plazo ya transcurrió a la fecha de la resolución, razón por lo cual, en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de la Materia que señala: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información” 
(Énfasis añadido)

Una vez precisado lo anterior, con respecto a la naturaleza de la información es preciso remitirnos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)


De la interpretación sistemática y armónica de los preceptos anteriores, se puede señalar que los Sujetos Obligados, deben privilegiar el derecho de Acceso a la Información pública y el principio de máxima publicidad, poniendo a disposición de los particulares toda aquella información que generan poseen o administran en ejercicio de sus funciones, y que además conste un soporte documental como los son oficios, circulares, actas, entre otros. 

Así pues cabe destacar que de acuerdo con la normatividad que rige al SUJETO OBLIGADO, el articulo 220 K, fracción IV, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que los servidores públicos tienen derecho a recibir una remuneración, misma que debe constar documento donde se observe la prestación recibida, para mayor referencia se adjuntan los preceptos legales: 
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
(…)
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”
 

Siendo que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de las prestaciones realizadas a su personal, cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica. 

En tal sentido,es necesario señalar la fracción II del artículo 4 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la cual señala: 

“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
(…)
I. Los municipios del Estado de México;
(…)”


Así bien, al Órgano Superior de Fiscalización de esta entidad federativa, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señalan: 

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
(…)”

De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes, dentro de los cuales destaca información de comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI).

[bookmark: _heading=h.4d34og8]Atento a lo anterior, en las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021[footnoteRef:1],  se destaca que, dentro de los informes trimestrales que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de rendir, se contempla precisamente la presentación de la Información referente a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), dicho formato constituye un soporte documental de que la información solicitada por la recurrente, que obra en los archivos del Sujeto Obligado, tal y como se muestra en las siguientes imágenes:  [1:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2021/01_PresentacionPoliticasPresupuesto.pdf ] 


[image: ]
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]
[bookmark: _heading=h.pcy4384j7rsv]De la imagen insertada, se obtiene que EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de generar los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) donde además consta el medio de pago solicitado. En esa virtud, y toda vez que el ente recurrido no solo genera posee y administra la información solicitada sino que también lo hace en un medio digital, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega en versión pública de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por concepto de Nómina de los trabajadores del Ayuntamiento del periodo transcurrido del uno de  enero a la segunda quincena de abril de dos mil veintidós. 
[bookmark: _heading=h.7ibatniej334]
[bookmark: _heading=h.gxmx8xgpw2ms]Asimismo dentro de la información que los Municipios tienen la obligación de generar para posteriormente entregar al Órgano Superior de Fiscalización, se encuentra el denominado “Conciliación de Nómina” el cual según los Lineamientos para la Presentación del Presupuesto de Egresos Municipal tiene como finalidad: Presentar el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la nómina; contra las contenidas en los registros contables, por concepto de remuneraciones al trabajo personal.
[bookmark: _heading=h.tahgvfq0pjo3]Dicho documento deberá contener los rubros siguientes: 
[bookmark: _heading=h.x4arewezhcq]“1. Topónimo del Ente Público: Representación gráfica que refiere al Ente Público. 
[bookmark: _heading=h.oosy35u131nt]2. Tipo, nombre y número del Ente Público: Corresponde al tipo, nombre y número que le corresponde al Ente Público; ejemplo: Municipio Toluca 0101. 
[bookmark: _heading=h.tti91jbepzw1]3. Nombre del formato.: Anotar el nombre del documento. 
[bookmark: _heading=h.guju1hdph3al]4. Del_____al ____ de_______de _____: Anotar la fecha del periodo de la quincena al que corresponda, ejemplo: Del 1 al 15 de enero de 2022. 
[bookmark: _heading=h.qw4ykxui24bw]5. No. Progresivo: Anotar el número asignado consecutivamente del número de servidores públicos que laboran en el Ente Público. 
[bookmark: _heading=h.jfw9nep84x1d]6. No. de quincena: Anotar la quincena del periodo de pago que se realiza a los servidores públicos en el mes. 
[bookmark: _heading=h.t0ob6eqhj9y2]7. No. de empleado: Anotar el número identificador del servidor que asigna el Ente Público al inicio de su relación laboral. 
[bookmark: _heading=h.x01c7x4xoyy9]8. RFC: Registro Federal del Contribuyente del servidor que labora en el Ente Público. 
[bookmark: _heading=h.c7vu3hu8np7z]9. Nombre completo: Anotar el nombre del servidor público iniciando por apellido paterno, apellido materno y nombre(s), 
[bookmark: _heading=h.itr366mn6tbe]10. Fecha de alta: Anotar la fecha que se le asigna al servidor en el momento en que inicia la relación laboral con el Ente Público. 
[bookmark: _heading=h.z3mpercme9gp]11. Fecha de baja: Anotar la fecha asignada cuando el servidor finaliza la relación laboral con el Ente Público. 
[bookmark: _heading=h.xo9u3rze9ypr]12. Puesto funcional: Anotar la actividad que desarrolla el servidor de acuerdo a la clasificación del Ente Público. 
[bookmark: _heading=h.l4ia9xysegri]13. Nivel y/o rango: Anotar la categoría de pagos de los servidores públicos en los que están situados (si no se cuenta con el nivel y/o rango únicamente se llenara la columna del puesto funcional). 
[bookmark: _heading=h.312842gkn3p]14. No. de horas laboradas: Anotar el número de horas de trabajo 
[bookmark: _heading=h.z0vbn2m8wrie]15. Adscripción: Anotar el área en donde desarrolla sus funciones el servidor público. 
[bookmark: _heading=h.pwf4losvqx5l]16. Categoría: Anotar la categoría de Confianza/Sindicalizado/Eventual de cada empleado. 
[bookmark: _heading=h.3yy4f13ofjwj]17. Percepciones ordinarias: Anotar todos los pagos por sueldos y salarios, conforme a los tabuladores autorizados. 
[bookmark: _heading=h.j5fgx6qc2gru]18. Percepciones extraordinarias: Anotar todos los pagos por concepto de estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos que se otorgan de manera excepcional al personal y que no constituye un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables con la periodicidad establecida en las disposiciones aplicables. 
[bookmark: _heading=h.18q0v4od6yhu]19. Total de percepciones brutas: Anotar el total de la suma de todas las Percepciones ordinarias y las Percepciones extraordinarias. 
[bookmark: _heading=h.v5k5vg7g09m]20. Deducciones: Anotar los montos que se le descuentan al salario base de un trabajador regulado por las leyes laborales, constitucionales y de seguridad social. Además de los descuentos por de pensión alimenticia, y las deducciones facultativas autorizadas por el servidor público, como ejemplo alimentación y transporte, ambas con límites de descuentos establecidos por la ley, los prestamos etc.; estas deducciones no son obligatorias por ley y se tratan de un acuerdo entre patrón y trabajador. 
[bookmark: _heading=h.4shkl5magxog]21. Total de deducciones: Anotar el total de la suma de todas las deducciones. 
[bookmark: _heading=h.4kj2ftate746]22. Total Neto: Anotar la diferencia del total de percepciones y el total de deducciones. 
[bookmark: _heading=h.o2cciqewijsr]23. Días pagados: Anotar los días que el servidor público trabajo en la quincena. 
[bookmark: _heading=h.i5brp5m9v07]24. Nombre de la fuente de financiamiento: Anotar el nombre del recurso que utilizo la entidad para el pago de la nómina. 
[bookmark: _heading=h.xqi0mflxk1js]25. Póliza: Anotar los datos de la(s) póliza(s) Tipo/No./Concepto e importe donde se registró contablemente el pago de la nómina. 
[bookmark: _heading=h.vm7kxyniht90]26. Medio de pago: Anotar el medio en que fue pagada la nómina; detallando los siguientes datos: Nombre de la institución bancaria, número de cuenta bancaria; la forma en que se realizó el pago transferencia, cheque, o efectivo, además el número de referencia y/o cheque y el importe. 
[bookmark: _heading=h.79fcmf8jj5io]27. Total: Anotar la suma de cada columna de percepciones, deducciones, total neto e importe pagado.”
[bookmark: _heading=h.rlz0a9f676mc](Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.mt8w7obwdk6d]
[bookmark: _heading=h.q42y1zunsjfa]De la transcripción anterior, se desprende que dentro de la información que consta en la Conciliación de la Nómina, se encuentra la fecha de alta, el medio de pago, el sueldo bruto y neto y el puesto funcional, con lo que se puede conocer la información solicitada por el particular, la lista de servidores públicos  que ingresaron del primero de enero al dos de mayo de dos mil veintidós, así como su sueldo bruto y neto, el medio de pago y el tipo de puesto o plaza. Por lo que EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del documento donde conste el Listado de los Servidores Públicos entrantes del primero de enero al dos de abril de dos mil veintidós, así como su sueldo mensual neto y bruto. 
[bookmark: _heading=h.bhfbq5rg6bp9]
Por lo que hace al nombramiento la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:2], dispone que la mismas e se entienden establecidas mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, como así lo determina en su artículo 5 que señala: [2:  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, Artículo 1.] 

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.” (Sic)
Razón por la cual toda vez que EL SUJETO OBLIGADO tiene facultades para conocer la información solicitada ya que la genera posee y administra conforme a sus facultades, también es procedente la entrega el documento en donde conste el nombramiento de los  Servidores Públicos  referidos en la solicitud, vigentes al dos de mayo del año dos mil veintidós y de ser procedente en versión pública. 
Además de lo anterior, es importante señalar que la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que cada institución deberá contar con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo en donde se deberá establecer como mínimo la duración de la jornada de trabajo y el horario y las funciones, como se observa del contenido de los artículo 54 y 56 de la ley en comento: 
“ARTÍCULO 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, contará con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos sindicalizados y generales. Las instituciones o dependencias públicas que no cuenten con documento que avale las condiciones generales de trabajo aplicables, deberán estar a lo establecido por esta ley, en caso de que el reglamento sea para sindicalizados se hará de común acuerdo con el sindicato, dichos reglamentos tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término; los Convenios de sueldos y prestaciones celebrados con el Sindicato se aplicarán solo a los trabajadores miembros y reconocidos por la agrupación Sindical de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los beneficios que se establezcan en los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo y en los Convenios de Sueldo y Prestaciones, no serán extensivas a los servidores públicos de confianza, en virtud de que sus condiciones se encuentran establecidas en el contrato, nombramiento o formato único de movimiento de personal y en la Normatividad de cada institución pública. 

Asimismo, en las condiciones de trabajo queda prohibida toda discriminación por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias políticas, sexuales o estado civil, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.


ARTÍCULO 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo: 
I. Duración de la jornada de trabajo; 
II. Intensidad y calidad del trabajo; 
III. Régimen de retribuciones; 
IV. Regímenes de licencias, descansos y vacaciones; 
V. Régimen de compatibilidad en horario y funciones; 
VI. Disposiciones que deban adoptarse para prevenir los riesgos de trabajo; 
VII. Disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas; 
VIII. Condiciones en que los servidores públicos deben someterse a exámenes médicos previos y periódicos; 
IX. Labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar los menores de edad y la protección que se dará a las servidoras públicas embarazadas; y 
X. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y eficacia en el trabajo.”
(Énfasis añadido)

Situación que además puede contar en un documento como el contrato laboral, formato único de movimiento de personal, entre otros, que como fue referido en líneas previas, EL SUJETO OBLIGADO debe generar, poseer y administrar, con motivo de sus funciones. 

Por tanto, también es procedente ordenar la entrega del documento de ser necesario en versión pública, donde conste el horario laboral de los servidores públicos señalados en la solicitud de información vigente al dos de mayo de dos mil veintidós. 

Por lo que, llegado a esta punto y derivado de los razonamientos antes expuestos,  el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan infundadas y se determina MODIFICAR  la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información recaída en el Recurso de Revisión número 08807/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar al SUJETO OBLIGADO  y ordenar al SUJETO OBLIGADO permita la consulta directa del soporte documental, en caso de ser necesario en versión pública, donde consten: los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por concepto de Nómina de los trabajadores del Ayuntamiento del periodo transcurrido del uno de  enero a la segunda quincena de abril de dos mil veintidós, el listado de los Servidores Públicos entrantes del primero de enero al dos de abril de dos mil veintidós, así como su sueldo mensual neto y bruto y respecto de los servidores públicos referidos en la solicitud de información: nombramiento o documento análogo, horario de labores, plaza o puesto y forma de pago.

Por lo que respecta a la versión pública, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotará todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Para el caso que nos ocupa, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP) y la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.” (Sic)

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por cuanto hace a las deducciones, para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
En conclusión, los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.

Respecto de los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener los referidos datos, los cuales en el caso de los recibos de nómina pueden corresponder a datos personales como los anteriormente mencionados, v. gr. el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por otra parte, no escapa de la óptica de este Instituto que dentro de la información que se ordena se puede encontrar información relativa a los elementos operativos del cuerpo de seguridad pública del Ayuntamiento de Xonacatlán

En ese sentido, es criterio mayoritario del pleno de este Organismo que el nombre de estos servidores públicos encuadra en una excepción y por tanto debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:
“XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;”
De manera que, si bien, por regla general se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, lo cierto es que, en lo que respecta a la los elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.
Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”

Así bien, en dichos casos en que se reserve el nombre de los servidores públicos adscritos al área de Seguridad Pública,  el Sujeto Obligado deberá justificar de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Por lo que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio 06-09 emitido por el entonces IFAI, ahora INAI que a la letra dice:
“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

Por otra parte EL SUJETO OBLIGADO  podrá proporcionar otras modalidades  para de la entrega de la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); preferentemente electrónicas como Disco Compacto, o un dispositivo de almacenamiento o incluso copias simples o certificadas si se acredita la imposibilidad de entregarlas en medio electrónico, todo esto, previo pago de los derechos correspondientes o de manera gratuita para el caso de que los particulares proporcionen los dispositivos electrónicos cuando la información se entregue en CD, DVD o USB.

Incluso en aras del Principio antes mencionado, EL SUJETO OBLIGADO podría allegarse de la entrega de la información calendarizada, esto es, que previo conocimiento que se le haga saber al Particular, podría acordar fechas con este último, a fin que una parte de la información sea entregada hasta que se complete la totalidad de los documentos en que obra la misma.

Así entonces, de ser el caso que sea necesario el pago de derechos, el Sujeto Obligado deberá atenerse a lo que el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece, es decir que, en el caso de existir costos para obtener la información, este no deberá sobrepasar el costo de los materiales utilizados, de envió y pago por certificación de documentos.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las manifestaciones hechas valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 08807/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando QUINTO haga entrega al RECURRENTE a través de Consulta Directa, de ser el caso en versión pública, de lo siguiente:

Los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por concepto de Nómina de los trabajadores del Ayuntamiento del periodo transcurrido del uno de enero al treinta de abril de dos mil veintidós. 

El soporte documental donde conste el listado de los Servidores Públicos entrantes del primero de enero al dos de mayo  de dos mil veintidós, así como su sueldo mensual neto y bruto.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
Respecto de los servidores públicos referidos en la solicitud de información: nombramiento  o documento análogo, horario de labores, plaza o puesto y forma de pago, vigentes al dos de mayo de dos mil veintidós. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Podrá otorgar otra modalidad electrónica, previo pago de los derechos correspondientes en medios como, correo electrónico (este se debe entregar sin costo), disco compacto, dispositivo de almacenamiento USB. En caso de que exista imposibilidad fundada podrá ofrecer otras modalidades como copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado.

En caso de que el Recurrente proporcione el dispositivo electrónico y acuda por la información a la Unidad de Transparencia, la entrega de la información, será sin costo.

Para dar cumplimiento a la Consulta Directa el Sujeto Obligado deberá informar previamente al recurrente el mecanismo o procedimiento que se debe seguir a fin de que éste acceda a la información solicitada, así como los días hábiles, horas, domicilio y el tiempo en que estará disponible la información para la consulta, y los protocolos o acciones sanitarias tomadas por el Ayuntamiento de Toluca para evitar el contagio del virus SARS-CoV-2 (COVID-19), conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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ICIO Y BIENESTAR

Xonacatlan, Estado de México a 13 de septiembre  de 2022
N° de Oficio XON/TM/0493/2022

C. NADAB ARENAS SOSA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por medio del presente me permito informarle acerca de lo solicitado en el oficio No,
XON/UT/0451/2022, donde solicita se informe cuantas personas se encuentran
adscritas ala Unidad de Transparencia.

Con respecto a lo anterior solicitado le comento que de acuerdo a los registros de la nomina
general del Municipio de Xonacatlan solo existe una sola persona adscrita que es el Lic. Nadab
Arenas Sosa como titular de la unidad de transparencia.

Sin mas por el momento y agradeciendo la atencién al presente, quedo de usted.

ATLAN 2022 - 2022
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ACTA DE COMITE DE TRANSPARENCIA ACT/UT/EXT/ON10:2022

DECIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

(Con donicilio en Xonacslin, Estado de Méico, a velntiséis e septiembre de dos mil veintdds, siendo 1o diecsite
horas con quince minutos, en I oficina de la Unidad do Transparcacia e este Sujeto Obligado, ubicadaal Ineror del
Audilorio Municipl plnta baj, calle Gusavo A. Vicenco, Colonia Cenir, con C.P, S2080, s reunicronlos cidadanos:
Nadab Asenas Sosa, Preidente del Comi de Transpacenci, Azacl Pimeniel Allende, Responsable el Area Conrdinadora
de Auchivas o cquivlent, Jesica de la Luz Rodrigucz Méndez, Titlar del Organo Infemo de Contrl odas ellos
integantes del Comité de Transprencia del . Ayuntamieno de Xonacatlin a cfecto de celebru ls Décima Sesién
Extraordinaria del Comit de Transparencia, de conformidad conlo exablecido en o articlos 45,46, 47, 48y 49 de la
Ley de Tansparenciay Acceso a n Informacit Piblicadel Estado de Méxicoy Municipios bajo I sguiene:

ORDEN DEL DA

1Litade asisincia por parte d s micaos del Canité de Transparcncia y,en s cao, declsstor de quorum legl pura
1a apertura y celebrcién de la Décima Sesibn Extraordinaria del Comité de Transparenci, os como la lecure y
aprobacién del Orden deldin

2 Proscnacin , ensu caso aprobacion,de a propuesia que hace eftular de Is Unidad de Transparenci deeste Sujeto
Obligado paa el cambio de medalidad para dar coniesscidn 3 Ia solcitud de via SAIMEX a consulta directs, con
fundamento en el art. 158 de n Ley de Transparencia Localpuesto que seencuenir cerea d 484 rabijadores 1 fcha de:
1a solcitud e solct s quincena por 1o que da un apreximada de 4,840 fujas pra tetr seeccionar,

DESAHOGO DE LA SESION

L Lista de asisincia por pace de los micnibros del Comité e Traneprencia y, en su caso, decarloria de quorun lgal
pira T apertura y celebraciin de la Décima Seidn Extraordinaria del Comit de Transparencia, as como I letura y
aprobacién del Orden deldia.

En cunplimicnto a o establecido en el artculo 47 de la Ley e Transparencia Lol s procede a fomar a asistencia e los
micbs, esando presniesIosciudadanos Nadsh Atcnas Soss, Presidente del Comité de Transarencia, Azol Pinentel
lende, Respensable del Avea Coontinadora e Archivos o equivalene, Jesica d la Luz Rodriguez Méndez, Titlar del
Organo Iniermo de Contol, todos ellos nigrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Xonaatlin, por o
Qe exiie quérum lgalpas var a cabo la Déna Ses Extraordinaria del Comité de Transparencis
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Se hace de su conocimiento que derivado de su solicitud de informacion, la cual implica un
procesamiento de documentos que excede 2000 paginas, cuya entrega sobrepasa la capacidades
técnicas y administrativas del sujeto obligado, para cumplir con los plazos establecidos de dichos
efectos, se pone a disposicién del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la
informacién clasificada, como lo sefiala el articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en la Unidad de Transparencia con
direcci6n en calle Gustavo A. Vicencio, S/N, planta alta en Ia oficina de Mejora Regulatoria, Auditorio
Municipal, Xonacatlén, Estado de México. Donde le atender I Titular de la Unidad de Transparencia
Nadab Arenas Sosa. En un horario de 9:00 hrs. a 17:00 hrs del 16 al 20 de mayo del presente afio.

Sin otro particular al cual referirme, quedo a sus érdenes para cualquier duda y/o aclaracion al
respecto.
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